
 

Parque Paliza N.º 100 Santo Tomas -Chumbivilcas/Cel.980638891/ 927140556 

Municipalidad Provincial de Chumbivilcas 

Santo Tomas 

Creación política 21 de junio de 1825 

GESTION 

2019-2022 

 

Chumbivilcas Rumbo al Bicentenario 

 

 

Forjando el cambio… 

 

 

 

                     NOTA DE PRENSA No 003-2021-OCII-MPCH 

 

COMANDO COVID 19 DE LA PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS, SE REUNEN PARA 
ABORDAR TEMAS SOBRE EL D.S 008-2021-PCM, QUE PRORROGA EL ESTADO 
DE EMERGENCIA NACIONAL. 

Los representantes del COMANDO COVID 19 de la Provincia, este viernes se reunieron en las instalaciones 
del Palacio Municipal, para abordar los temas del último Decreto Supremo No 008-2021-PCM “QUE 
PRORROGA EL ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL”; donde cada integrante dio a conocer sobre las 
acciones que vienen realizando actualmente en razón al crecimiento alarmante del CORONA VIRUS en 
nuestra Provincia, así como el fallecimiento que se presenta con frecuencia de  los pobladores de nuestro 
Distrito y las graves secuelas que en muchos casos deja esta enfermedad, sin embargo se tiene  que 
destacar el trabajo que  vienen  realizando desde cada una de sus instituciones para disminuir el 
crecimiento y expansión del Virus. 

En dicha reunión se tomó en consideración el cuidado de nuestra salud ya que se intensificarán los 
operativos, se hará respetar el toque de queda que se iniciará desde las 8: 00 de la noche hasta las 4:00 
de la mañana a partir del 31 de enero del presente;  

Por otro lado, en el tema de seguridad, este fin de semana arribaron miembros del EJÉRCITO peruano 
para dar mayor seguridad y cumplimientos a las disposiciones emanadas por el Gobierno Central, ya que 
existe resistencia por parte de la población para acatar estas disposiciones; así mismo se intensificará la 
sensibilización a través de perifoneo en diferentes barrios y calles de la Ciudad de Santo Tomás y en las 
Comunidades de nuestro Distrito previa coordinación con los Presidentes Comunales. 

El Gerente de Desarrollo Económico manifestó que se adecuarán 3 mercados itinerantes de productores 
agropecuarios, siendo estos los siguientes: 

 ZONA NORTE calle Andrés Avelino Cáceres cuadra 4; donde estarán ubicados los productores  
        de Llusco, Quiñota sectores de la zona norte. 
 ZONA SUR Prolongación 28 de Julio (referencia cerca al terminal terrestre), estarán, ubicados 
        los productores de Pulpera, San José Allhuacchuyo, Yavina, Llique y Curahuata. 
 ZONA ESTE mercado Santa Anita, estarán los productores de Colquemarca, Chamaca, Velille, 
        y los comerciantes mayoristas de Cusco, Arequipa, así como los comerciantes de animales 
        menores, pastos y forrajes, la atención será solo con un aforo del 50 % y con estricto 
        cumplimiento de los protocolos de salud. 
 El mercado central de abastos tendrá un aforo solo del 50% de compradores. 
 Y los comerciantes en los rubros de venta de comida y jugos para llevar tendrán un aforo  
        De 20% con estricto cumplimiento de los protocolos de salud. 
 Las Boticas, bodegas y farmacias tendrán un aforo de 30% debiendo contar con barreras físicas 
        para no realizar la   venta directa al público (venta detrás de las cintas de seguridad). 
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 Se realizará inspecciones inopinadas para verificar el cumplimiento del uso estricto de 
        protocolos. 
 En cuanto a los Restaurantes a delivery  y/o para llevar, tendrán un aforo del 30% al aire libre,  
        se realizará inspecciones inopinadas para verificar la manipulación y preparación de alimentos  
        y el estricto cumplimiento de protocolos. 
 Las tiendas de abarrotes atenderán con un aforo del 20 % debiendo contar con barreras físicas y no 

realizando la   venta directa al público (venta detrás de las cintas de seguridad). 

 Está prohibido la venta ambulatoria en las diferentes arterias, así como está prohibido la venta en 

aceras, áreas libres, parques y otros sin autorización. 

En Cuanto a la eliminación de residuos biocontaminantes se realizará un trabajo coordinado entre los 
responsables de la Municipalidad y la Red de Salud Chumbivilcas; así como el seguimiento a los casos 
sospechosos y positivos; se implementará el centro de detención temporal para los ciudadanos que infrinjan 
las disposiciones emanadas por el Gobierno Central, así como se dispondrá de una unidad para el traslado 
de los detenidos quienes participen de reuniones sociales. 

Finalmente, los integrantes del COMADO COVID 19 invocan a las Autoridades Comunales seguir el ejemplo 
de Distritos vecinos de suspender actividades culturales, costumbristas y sociales a fin de salvaguardar la vida 
y la salud de todos los chumbivilcanos. 

 
Santo Tomás 01 de febrero del 2021. 

 
 
Reconocidos por la difusión. 
Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional   
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                     NOTA DE PRENSA No 004-2021-OCII-MPCH 

 

REPRESENTANTES DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHUMBIVILCAS A TRAVÉS DE LA 
GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL, ESTE FIN DE SEMANA REALIZARON LA ENTREGA DE 
ALIMENTOS Y KITS DE LIMPIEZA, A LOS COMEDORES POPULARES DE LOS DISTRITOS DE LLUSCO, 
QUIÑOTA, VELILLE Y COLQUEMARCA. 
 
La Municipalidad Provincial de Chumbivilcas, a través de la Gerencia de Desarrollo Social, inició la entrega de 
productos del Programa de Complementación Alimentaria (PCA), a los diversos comedores populares de los 
Distritos de Llusco, Quiñota, Velille y Colquemarca; que agrupan a diversas personas; adultas en riesgo, 
familias de escasos recursos económicos  y otros. 
 
Se hizo entrega de diferentes productos, repartiendo a los comedores de dichos Distritos de la Provincia de 
Chumbivilcas siendo un total de más de 150 personas beneficiadas, así mismo durante la semana se seguirá 
realizando la entrega de alimentos a los otros Distritos de la Provincia, conforme a la programación 
establecida de inicio de año. 
 
Por otro lado, indicar que la fiscalización se realizó por parte del presidente de la Comisión de Desarrollo 
Social, Educación, Cultura, de la Mujer y Programas Sociales. 

 
FUERZAS DEL ORDEN APOYARÁN LA SUPERVISIÓN DE PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD EN EL 
DISTRITO DE SANTO TOMÁS, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS EMANADAS POR EL 
GOBIERNO CENTRAL. 

En horas de la tarde del fin de semana arribaron los miembros del Ejército Peruano a solicitud y coordinación 

de nuestra Autoridad Edil Srta. Nadia Liz Pallo Arotaipe para que se dé el respectivo apoyo a la Policía Nacional 

del Perú, a los miembros de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad Provincial de Chumbivilcas y de esta 

manera se pueda realizar el cumplimiento estricto de las disposiciones emanadas por el Gobierno Central y 

los acuerdo tomados en la última reunión del COMANDO COVID 19 de la Provincia. 

Se destacó que el trabajo coordinado entre el Ejército Peruano, la PNP y miembros de Serenazgo busquen 
asegurar que tanto los comerciantes como los asistentes se desenvuelvan con todas las medidas de 
salubridad y distancia social, para que no se propale el contagio de este terrible mal pandémico llamado 
coronavirus. 

Por su parte los miembros del Ejército, PNP, Seguridad Ciudadana estuvieron en diferentes arterias de la 
Ciudad de Santo Tomás, tanto el día sábado como el domingo juntamente que Autoridades y Funcionarios 
de la Comuna Provincial haciendo cumplir estrictamente las acciones señaladas por el Gobierno Central. Estas 
medidas continuaran durante los próximos días. 

Santo Tomás 02 de febrero del 2021. 
 
Reconocidos por la difusión. 
Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional   
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NOTA DE PRENSA No 005-2021-OCII-MPCH 

EN EL MARCO DEL ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL, LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
CHUMBIVILCAS INTENSIFICA OPERATIVOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE D.S.008-2021-PCM. 
 
En el marco del Estado de Emergencia Nacional, la Municipalidad Provincial de Chumbivilcas, a través de la 

Oficina de Administración Tributaria, el área de Fiscalización y Ejecución Coactiva en coordinación con la 

Policía Nacional del Perú, Ejército Peruano, representantes de Salud y personal de Serenazgo realizaron 

operativo conjunto para hacer cumplir las ultimas disposiciones a nivel nacional, además de sensibilizar a la 

población sobre el toque de queda en todo el distrito.  

Los operativos se realizan con el objetivo fundamental de prevenir y sensibilizar a la población que se cumpla 

a cabalidad las disposiciones a nivel nacional, además hacer acatar estrictamente el D.S.008-2021-PCM, estas 

acciones se desarrollaran de manera permanente para que los propietarios de los negocios cumplan con las 

normas emanadas por el Ejecutivo Nacional, así como el cumplimiento del horario previsto para el toque de 

queda. 

Hacemos un llamado a la población para acatar las disposiciones del gobierno, además de no bajar la guardia, 

y continuar con el uso de la mascarilla, mantener la distancia social; de esta manera se evitará los contagios 

que cada día va en aumento. 

 

BURGOMAESTRE CHUMBIVILCANA, SRTA. NADIA LIZ PALLO AROTAIPE SOSTIENE REUNIÓN CON 

FUNCIONARIOS Y TRABAJADORES DE LA COMUNA PROVINCIAL. 

En reunión que se realizó en horas de la mañana y contando con la presencia de nuestra Autoridad 
Edil Srta. Nadia Liz Pallo Arotaipe, Sres. Regidores, se desarrolló reunión en el Salón Consistorial del 
Palacio Municipal con todos los Funcionarios, y trabajadores de la Municipalidad Provincial de 
Chumbivilcas, donde nuestra primera Autoridad pidió que el trabajo que se realice a partir de la 
fecha tenga que ser una labor  comprometida con la población chumbivilcana, por otro lado los Sres. 
Regidores pidieron  a los trabajadores, laborar en unidad y siempre con el compromiso de servir a 
nuestra provincia.  

 
 

Santo Tomás 04 de febrero del 2021. 
 
 
 
Reconocidos por la difusión. 
Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional   
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NOTA DE PRENSA No 006-2021-OCII-MPCH 

COMANDO COVID-19 DE LA PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS SE REUNIÓ CON EL REPRESENTANTE 
DE LA GERENCIA REGIONAL DE SALUD CUSCO. 
DR. JUAN ALBERTO SPELUCIN RUNCIMAN. 
 
En las instalaciones de la Municipalidad Provincial de Chumbivilcas, contando con la presencia de la 
Presidenta del COMANDO COVID PROVINCIAL, Alcaldesa Srta. Nadia Liz Pallo Arotaipe miembros integrantes 
del COMANDO COVID -19 se llevó a cabo la reunión con las Autoridades Regionales de Cusco, recibimos la 
presencia del Concejero de la Provincia Sr. Nemesio Torres Chira, la presencia del Gerente Regional de Salud 
Dr. Juan Spelucin Runciman, la presencia de la Dra.  Pamela Zapata Zegarra  Directora Ejecutiva de Atención 
Integral de Salud Cusco, también se contó con la presencia de los señores Alcaldes de los Distritos de Quiñota, 
Sr. Oscar Chahua Márquez, la encargada de la Municipalidad Distrital de Colquemarca, Srta. Sandra Huamani, 
así como la Regidora del Distrito de Llusco, Sra. Lidia Abiega  Huayto, quienes dieron a conocer sobre las 
acciones que se viene realizando  desde cada una de sus instancias acerca de cómo combatir  este terrible 
mal que aqueja a la humanidad. Por su parte la Dra. Pamela Zapata Zegarra Directora Ejecutiva de Atención 
Integral de Salud Cusco señaló que Chumbivilcas se encuentra en el tercer puesto en contagios de la Región 
Cusco. 

Dentro de los informes realizados por miembros del COMANDO COVID 19 DE LA PROVINCIA, la Dra. Damaris 
Paredes Aragón manifestó que los casos se han incrementado a 73 personas hospitalizadas y que existe un 
número de 3 a 6 fallecidos por semana producto de las actividades propias de la Provincia. 

Culminado los informes de los presentes, el Gerente Regional de Salud Dr. Juan Spelucin Runciman dio a 
conocer lo siguiente: 

 Está programado para este año los S/. 144 millones para la construcción del Hospital de Santo Tomás. 
 La planta de oxigeno está en ejecución y se tiene programado que entrará en funcionamiento los 

primeros días de marzo de este año. 
 Se entregará 25 balones más de oxígeno (lleno) para el área COVID del Hospital de Santo Tomás. 
 Se recalcó el uso de la Careta Facial ya que esta disminuye en un 70% del contagio, así mismo se 

entregó dichas mascarillas a los Distritos considerados en extrema pobreza. 
 Se hará entrega de más de 1,000 pulso oxímetros a la Red de Salud. 
 Se hará entrega de 5 camas para hospitalización, 5 peldaños metálicos y 5 porta sueros. 
 Se Alquilará una ambulancia mientras dure los tramites de adquisición. 

Culminada la reunión se indicó que las Autoridades deben de seguir trabajando en bien de toda la población. 
Santo Tomás 05 de febrero del 2021 

 
Reconocidos por la difusión. 
Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional   
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NOTA DE PRENSA No 007-2021-OCII-MPCH 

MIEMBROS DEL COMANDO COVID-19 CHUMBIVILCAS, EN COORDINACIÓN DIRECTA CON LA POLICÍA 

NACIONAL DEL PERÚ, REALIZÓ OPERATIVO EN EL CENTRO POBLADO DE ALLHUACCHUYO. 

POBLADORES FESTEJABAN EL DÍA DE LOS COMPADRES. 

 

En cumplimiento al Decreto Supremo 080-2021-PCM que prorroga el estado de emergencia en el País, 

representantes del COMANDO COVID 19 CHUMBIVILCAS realizó operativo en el Centro Poblado de 

Allhuacchuyo en coordinación directa con los miembros de la Policía Nacional del Perú, Ejército Peruano, 

Serenazgo de la Municipalidad Provincial de Chumbivilcas y representantes de la Red de Salud de 

Allhuacchuyo,  efectuaron  operativo ya que pobladores del sector venían realizando actividad social con 

motivo del día de compadres, sin tener el menor reparo de ser contagiados y donde lamentablemente 

también se observó bebidas alcohólicas las cuales fueron halladas en la capilla del lugar. 

Así mismo los organizadores del evento fueron trasladados al nosocomio de salud  para realizarles la 

prueba rápida , indicar también que los pobladores de diferentes lugares vienen incurriendo y cayendo en 

falta  al no cumplir el Decreto Supremo emanado por el Ejecutivo Nacional, y sin tener menor cuidado de 

poder ser contagiados o de transmitir el virus, tal como se encontró a dos personas infectadas con el 

COVID-19 en dicho evento social organizado en el centro poblado de Allhuacchuyo y a quienes se les dio 7 

días de aislamiento para evitar más contagios. 

Nuevamente aprovechamos este medio para invocar a nuestros hermanos Chumbivilcanos, que nos 

encontramos en momentos críticos relacionados a la salud y no podemos ser irresponsables de seguir 

organizando actividades sociales que puedan propalar esta terrible enfermedad que nos está quitando a 

nuestros seres queridos. 

 

Santo Tomás 06 de febrero del 2021. 

 

 
 
 
 
 
 
Reconocidos por la difusión. 
Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional   
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NOTA DE PRENSA No 008-2021-OCII-MPCH 

GRACIAS AL APOYO DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ. 

CONTINÚAN LOS OPERATIVOS INOPINADOS EN TRANSPORTE EN EL DISTRITO DE SANTO TOMÁS. 
Por intermedio de la Gerencia de Desarrollo Urbano, Transportes y Servicios Públicos de  la Municipalidad 

Provincial de Chumbivilcas, continua con los operativos al servicio de transporte, con el único objeto de ejercer 

control y combatir la informalidad de los vehículos de transporte público, verificando que estos cuenten con 

los documentos actualizados para poder brindar el servicio, así como verificar el cumplimiento de los 

protocolos de salud; el mismo que se desarrolló el sábado 6 de febrero en la jurisdicción de la localidad de 

Santo Tomás. 

La acción contó con la participación de efectivos policiales de la Comisaría de Santo Tomás, responsables de la 

Gerencia de Desarrollo Urbano, Transportes y Servicios Públicos de la Municipalidad Provincial de 

Chumbivilcas, así como la Oficina de Fiscalización y Ejecución Coactiva, a conductores de vehículos de 

transporte público y vehículos menores , quienes algunos de ellos no contaban con la documentación de 

acuerdo al Reglamento Nacional de Tránsito, como licencia de conducir, SOAT, placa de rodaje o por ser 

menores de edad., mientras tanto tal como manifestó el Gerente de la Gerencia de Desarrollo Urbano, 

Transportes y Servicios Públicos que este operativo es de prevención y que en las próximas intervenciones 

estos serán sancionados por no cumplir con las normas de tránsito y los protocolos de salud. 

COMANDO COVID 19 CHUMBIVILCAS CONTINÚA REALIZANDO OPERATIVO, ESTA VEZ EN LUGARES 
DONDE EXPENDEN BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
Continuando con los operativos que se vienen desarrollando en nuestra localidad, por parte de los miembros 

del COMANDO COVID 19-CHUMBIVILCAS, lamentablemente este viernes pasado  en Operativo realizado se 

intervino locales públicos que a vista y paciencia de la población vienen atendiendo la venta de bebidas 

alcohólicas a los pobladores de Santo Tomás es así que se intervino a locales ubicados  en las calles Santa 

Bárbara y  Buena Vista tal como consta en acta y donde se encontró a parroquianos  ingiriendo bebidas 

alcohólicas, y una vez que fueron conducidos al  centro de salud, lamentablemente por la irresponsabilidad de 

estos ciudadanos , se halló a tres personas que tenían COVID. 

Por otro lado, manifestar que los propietarios de dichos locales vienen infringiendo con el cumplimiento del 

D. S No 008-2021.PCM y son responsables del contagio que pueda propagarse entre los ciudadanos, sin 

embargo, también estarían incurriendo en la presunta Comisión contra el delito de Violación de Medidas 

Sanitarias Art. No 292 del Código Procesal Penal. 

Es increíble ver cómo es que nuestros hermanos chumbivilcanos están tomando al juego el estado crítico de 

salud en el que estamos atravesando estos momentos y sin importar absolutamente nada siguen incumpliendo 

las normas y protocolos de salud. 

Santo Tomás 09 de febrero del 2021. 

Reconocidos por la difusión. 
Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional   
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NOTA DE PRENSA No 009-2021-OCII-MPCH 

BURGOMAESTRE CHUMBIVILCANA, SRTA. NADIA LIZ PALLO AROTAIPE SOSTUVO REUNIONES 
IMPORTANTES CON REPRESENTANTES DEL DISTRITO DE VELILLE Y REPRESENTANTES DE LA 
COMUNIDAD DE ALLHUACCHUYO. 

 La Alcaldesa de la Municipalidad Provincial de Chumbivilcas Srta. Nadia Liz Pallo Arotaipe, así como su 
homologo Sr. Antonio Toledo Prieto Alcalde de la Municipalidad Distrital de Velille,  Regidor y 
representantes de dicho Distrito, sostuvieron reunión para abordar los temas que fueron agendados, como 
es el caso del Terminal Terrestre de Velille, obra que fue culminada por la Municipalidad Provincial de 
Chumbivilcas y que esta debe de ser entregados en los próximos días  para su uso respectivo por parte de 
los hermanos velillinos, así mismo se abordó el tema del Camal y Mercado del distrito; Proyectos que deben 
ser cumplidos para el beneficio de la población de Velille. 

 En otro momento del día  la Burgomaestre chumbivilcana Srta. Nadia Liz Pallo Arotaipe, se reunió con los  
representantes de la Comunidad de Allhuacchuyo, así como con los dirigentes y representantes de  dicha  
comunidad para abordar el tema, que desde hace tiempo se viene discutiendo, como es  la compra del 
terreno para el represamiento y sistema de riego para las comunidades de toda la zona sur del Distrito de 
Santo Tomás (Proyecto de Huisillo Punko); sin embargo luego de dialogar la Autoridad y representantes de 
la Comunidad, estos últimos manifestaron que tendrán una reunión con toda la Comunidad para llegar a 
un acuerdo que pueda beneficiar a la población en su conjunto, la reunión de los hermanos de Allhuacchuyo 
se realizará los  próximos días. 

 

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL A TRAVÉS DE LA DIVISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 
COMUNIDADES CAMPESINAS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHUMBIVILCAS, SE 
REÚNEN CON PRESIDENTES DE RONDAS CAMPESINAS DEL DISTRITO DE SANTO TOMAS. 
 
La División de Participación Ciudadana y Comunidades Campesinas de la Gerencia de Desarrollo Social de 

la Municipalidad Provincial de Chumbivilcas, organizó charla informativa para los hermanos presidentes de 

las rondas campesinas del Distritos de Santo Tomas donde participaron el Ministerio del Interior a través 

de la dirección de rondas campesinas (Vía ZOOM), la Red de Salud Chumbivilcas, en dicha reunión 

abordaron temas como 

 Prevención del COVID 19 en las comunidades. 

 Función de las rondas campesinas, entre otros. 

Así mismo por acuerdo del COMADO COVID-CHUMBIVILCAS a través de la Oficina de Comunicación se le 

hizo llegar material Auditivo para que puedan realizar la sensibilización y el cumplimiento de los protocolos 

de salud. 

Santo Tomás 10 de febrero del 2021. 

Reconocidos por la difusión. 
Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional   
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NOTA DE PRENSA No 010-2021-OCII-MPCH 

ALCALDESA CHUMBIVILCANA SOSTIENE REUNIÓN CON LOS REPRESENTANTES DE LA 
FEDERACIÓN DE JÓVENES CHUMBIVILCANOS DE LA PROVINCIA. 
La Alcaldesa de la Municipalidad de Chumbivilcas Nadia Liz Pallo Arotaipe sostuvo reunión con los 
representantes de la Federación de Jóvenes de la Provincia, donde también participaron los representantes 
de las Organizaciones de jóvenes del Distrito de Capacmarcca, Llusco, Colquemarca y Santo Tomás para 
abordar temas importantes como: 

 Puestos laborables para nuestros jóvenes 
 Prácticas Pre Profesionales para estudiantes egresados de las Universidades e Institutos Técnicos de 

la Provincia. 
Sin embargo, tal como lo manifestó el Sr. Ángel Esquivel secretario General de la Federación de Jóvenes de 
la Provincia, manifestó que se esperará las decisiones que se tome en Sesión sobre el tema de los puestos 
laborales para nuestros jóvenes, sin embargo, en otra parte de sus declaraciones manifestó que sobre las 
prácticas Pre Profesionales serán 40 cupos que sería ocupados por nuestros jóvenes de la provincia. 
Finalmente, el Sr. Esquivel manifestó que están preparando un Proyecto que beneficiará el liderazgo, 
emprendimiento y otros a todos los Jóvenes de la Provincia 

 
CURSO DE ACTUALIZACIÓN PARA LOS REPRESENTANTES DE LAS SECRETARIAS 
TÉCNICAS DE LOS COMITÉS DE SEGURIDAD CIUDADANA CODISEC SE LLEVÓ ACABO 
EN EL SALÓN CONSISTORIAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
CHUMBIVILCAS. 
En cumplimiento a la programación del Plan de Acción Provincial de Seguridad Ciudadana 2021, hoy se realizó 

el primer curso de actualización para los responsables de secretarias técnicas de los comités distritales de 

seguridad ciudadana - CODISEC de la provincia de Chumbivilcas, organizado por la secretaria Técnica del 

Comité Provincial de Seguridad Ciudadana - COPROSEC de la provincia de Chumbivilcas, liderada por la 

Señorita Alcaldesa y Presidenta de COPROSEC, Nadia Liz Pallo Arotaipe. 

En dicha actividad participaron los secretarios técnicos de CODISEC de los 8 distritos de la Provincia de 

Chumbivilcas, también se contó con la participación vía virtual del sectorista del Concejo Nacional de 

Seguridad Ciudadana – CONASEC, Lic. Marco Enríquez Flores, quien abordo los temas de: 

 Implementación de la plataforma virtual de SINASEC. 

 Registro Nacional de Serenos del Gobiernos Locales a Nivel Nacional 

 

Santo Tomás 11 de febrero del 2021. 

Reconocidos por la difusión. 
Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional   
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NOTA DE PRENSA No 011-2021-OCII-MPCH 

TRABAJADORES DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHUMBIVILCAS, CONTINUAN CON 
LABORES DE DESINFECCIÓN EN CALLES DE LA CIUDAD, ASÍ COMO EN COMUNIDADES Y CENTROS 
POBLADOS DEL DISTRITO DE SANTO TOMÁS. 
Con entera valentía, identificados plenamente con la defensa de la vida y la salud, trabajadores de 
la Municipalidad Provincial de Chumbivilcas a través de la Gerencia de Gestión Ambiental y Recursos 
Naturales, de manera cuidadosa y ataviados respectivamente para proteger su salud,  vienen 
recorriendo por diferentes Comunidades, Centros Poblados del Distrito de Santo Tomás, así como 
también en las diferentes arterias de la Ciudad, procediendo a su desinfección, con el único objetivo 
de frenar el avance de la pandemia del coronavirus COVID 19, que a la fecha ya ha cobrado vidas 
humanas en nuestra Provincia. 
Estas acciones de desinfección fueron dispuestas por la Alcaldesa de nuestra Provincia, quien día a 
día realiza e implementa medidas de seguridad y lucha contra este temible virus, con apoyo y 
coordinación estrecha de las Gerencias respectivas que día a día unen esfuerzos en defensa de la 
vida y la integridad de los pobladores Chumbivilcanos. 
La desinfección se viene realizando de acuerdo al cronograma establecido, es así que hoy martes 16 
de febrero se desinfectó todas las instalaciones de la Municipalidad de Chumbivilcas, así mismo el 
15 de febrero y de acuerdo al cronograma establecido se visitó las Comunidades de Mellototora, el 
Centro poblado de Pulpera Condes, estuvimos también en Puente Ccoyo y Esquina Condes, donde 
el equipo de trabajadores, procedieron igualmente a  la desinfección  siguiendo los protocolos de 
salud establecidos, acción que se seguirá realizando durante los siguientes días. 
 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHUMBIVILCAS CONTINUA CON EL AVANCE DE OBRAS EN 
SANTO TOMÁS. 
OBRA PANCHO GÓMEZ NEGRÓN MUESTRA UN AVANCE DEL 70% DE EJECUCIÓN. 
La Municipalidad Provincial de Chumbivilcas bajo la  dirección de la Alcaldesa Srta. Nadia Liz Pallo 
Arotaipe, viene ejecutando diversas obras para mejorar el ornato y promover el desarrollo de la 
Provincia; en la actualidad en el Distrito de Santo Tomas y a través de la Gerencia de Infraestructura 
se viene trabajando, la Obra “Mejoramiento del servicio de Transitabilidad Vehicular y Peatonal de 
las calles Pancho Gómez Negrón, Cahuide, Los Ángeles, Encanto y Geranios de la urbanización Villa 
Hermosa”, proyecto que viene siendo realizado por administración directa y con un presupuesto de 
S/. 2´212,860.35 Soles, así mismo indicar que el avance de obra se encuentra en un 70%. 
Finalmente indicar que el objetivo de la ejecución de dicho Proyecto es el de dotar de bienestar y 
mejorías de vida a los vecinos del lugar. 

Santo Tomás 16 de febrero del 2021. 

Reconocidos por la difusión. 
Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional   
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NOTA DE PRENSA No 012-2021-OCII-MPCH 

LA GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO A TRAVÉS DEL PROYECTO VACUNOS DE 
LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHUMBIVILCAS VIENE REALIZANDO EL 
“MEJORAMIENTO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA PRODUCCIÓN DE VACUNOS EN EL 
DISTRITO DE SANTO TOMÁS”. 
 
Logros importantes se viene desarrollando en la comuna Provincial de Chumbivilcas en beneficio de 

la población, es así que a través del Proyecto de Vacunos de la Gerencia de Desarrollo Económico, 

se viene realizando el “MEJORAMIENTO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA PRODUCCIÓN DE VACUNOS 

EN EL DISTRITO DE SANTO TOMAS”, el objetivo del trabajo es el de mejorar la competitividad de la 

cadena productiva de vacunos en el distrito de Santo Tomas”, así como el de mejorar el nivel de 

capacidades de los productores de la cadena productiva de vacunos, incrementar los volúmenes de 

producción, al mismo tiempo incrementar la rentabilidad  de la cadena productiva de ganado 

vacuno. 

 

El presupuesto que se viene invirtiendo en dicho proyecto es de S/. 6,661,286.97 soles y los 

componentes que se está tomando en consideración son: 

 Mejoramiento de las capacidades en la producción de ganado vacuno 

 Mejoramiento Genético del ganado vacuno 

 Fortalecimiento organizacional 

 Articulación comercial de la producción. 

 

Los beneficiarios de dicho proyecto son los hermanos del Centro Poblado de Pulpera Condes a 

quienes se les da, asistencia técnica en sanidad animal, inseminación artificial, sincronización de 

celos en vacas, se les ha implementado con 240 cunas para crías nacidas por inseminación artificial. 

implementación de 150 cobertizos para los productores de toro de engorde, así como la 

implementación de 50 máquinas ordeñadoras. Hasta el momento el proyecto tiene un avance físico 

de 70.01%. avance financiero del 71. 21% con un gasto de S/. 4, 351,311.51 Soles. 

 

 

Santo Tomás 18 de febrero del 2021. 

 
Reconocidos por la difusión. 
Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional   
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NOTA DE PRENSA No 013-2021-OCII-MPCH 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHUMBIVILCAS ES RECONOCIDA POR EL CUMPLIMIENTO DE LOGROS DE 

METAS EN LA EJECUCIÓN DE INVERSIONES 2020. 

La Municipalidad Provincial de Chumbivilcas – Santo Tomas logró cumplir las metas de ejecución de inversiones del año 
2020, reconocimiento que fue publicado en el Diario Oficial El Peruano, tras la ejecución de obras para el desarrollo 
provincial en beneficio de la población Chumbivilcana, por lo cual recibirá un bono para la ejecución de más proyectos. 
 
A través de la Resolución Directoral N° 0006-2021-EF/50.01, el Ministerio de Economía y Finanzas publicó los resultados 
de la evaluación del cumplimiento de las metas del Reconocimiento a la Ejecución de Inversiones (REI) del año 2020, 
donde incluye a la Municipalidad Provincial de Chumbivilcas – Santo Tomas como distrito a nivel nacional que cumplió 
con dichas metas. 
 
Como se sabe durante el año 2020 pese a la pandemia la Municipalidad Provincial de Chumbivilcas – Santo Tomas 
ejecutó  una serie de obras trascendentales como son MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS 
EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SECUNDARIA DANIEL ESTRADA PÉREZ EN EL DISTRITO DE SANTO TOMAS,   AMPLIACIÓN 
Y MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO BÁSICO ALTERNATIVO CAPITÁN FELIPE 
BERMÚDEZ EN EL DISTRITO DE SANTO TOMAS,  MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y 
PEATONAL DE LAS CALLES PANCHO GÓMEZ NEGRÓN, CAHUIDE, LOS ANGELES, ENCANTO Y GERANIOS DE LA URB. VILLA 
HERMOSA Y LIRIOS DEL DISTRITO DE SANTO TOMAS, MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN EN LA I.E N° 56321 DE LACCA 
LACCA DE LA C.C. YANQUE PARCCOBAMBA DEL DISTRITO DE COLQUEMARCA, MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL 
SISTEMA DE AGUA POTABLE E INSTALACIÓN DE LETRINAS CON ARRASTRE HIDRAULICO EN LOS SECTORES DE SAN JOSÉ, 
CENTRO, PAMPAMARCA Y CHAPARRAL DE LA C.C DE MELLOTOTORA, DISTRITO DE SANTO TOMAS, MEJORAMIENTO DE 
LA COMPETITIVIDAD DE LA PRODUCCIÓN DE VACUNOS EN EL DISTRITO DE SANTO TOMAS, entre otros a lo largo de 
nuestra provincia de Chumbivilcas. 
 
Ante ello la gestión municipal 2019 – 2022 que dirige la Srta. Nadia Pallo Arotaipe, compromete sus esfuerzos para que, 
en el presente año 2021, continúe cumpliendo con las metas trazadas a través de este programa y del mismo modo 
para que se pueda satisfacer las principales necesidades de la población del distrito, haciendo un llamado a los 
pobladores para que sigan confiando en el trabajo que viene realizando la Autoridad Chumbivilcana. 
 

 

                                                                       Santo Tomás 19 de febrero del 2021. 

Reconocidos por la difusión. 
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NOTA DE PRENSA No 014-2021-OCII-MPCH 
HOY SE LLEVÓ A CABO REUNIÓN DE DIÁLOGO ENTRE AUTORIDADES LOCALES Y DIRIGENTES SOCIALES DE LA 
PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS CON LA EMPRESA HUDBAY Y REPRESENTANTES DEL ESTADO. 
En el marco de los acuerdos suscritos el 22 de enero de 2021 y dando continuidad a la reunión del 20 de febrero de 2021, se dio 
inició a la reunión virtual de diálogo entre autoridades locales y dirigentes sociales de la provincia de Chumbivilcas con 
representantes de la Empresa Hudbay,  
Previo al inicio del diálogo, representantes de la OGGS-MINEM y SGSD-PCM, ante la publicación del “DS-008-2021-PCM que prorroga 
el Estado de Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la nación a consecuencia de la COVID-19”, 
promulgada el 26 de enero de 2021 y publicada el 27 de enero de 2021 en el Diario Oficial El Peruano, solicitaron que las autoridades 
competentes de la provincia de Chumbivilcas brinden las garantías de bioseguridad para el desarrollo de la reunión. 
Así mismo la agenda a tratarse en dicha reunión fue la “ATENCIÓN DE DEMANDAS EXPUESTAS POR AUTORIDADES LOCALES Y 
DIRIGENTES SOCIALES DE LA PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS, CONTEMPLADOS EN SU PLATAFORMA DE LUCHA”.   
Por otro lado, dar a conocer que los acuerdo a los que llegaron son los siguientes: 

1. La contribución ofrecida por HUDBAY consiste en S/ 11 Millones de soles a ser invertido de la siguiente manera: 
• S/ 4.5 millones de disponibilidad inmediata para financiar proyectos y actividades en la búsqueda del desarrollo de todos los 
distritos de la provincia. La forma de distribución estará a cargo del Comité de Gestión de la provincia Chumbivilcas. 
• S/ 1.5 millones para la compra de equipos y otros, para atender los efectos de la pandemia COVID-19 en la provincia. El aporte se 
realizará en coordinación con la Red de Salud y el Comité de Gestión de la provincia de Chumbivilcas. 
• S/ 5 millones para financiar la elaboración de perfiles y/o expedientes técnicos de proyectos para el cierre de brechas sociales, 
distribuidos de manera equitativa para todos los distritos de la provincia. La gestión y aseguramiento del recurso económico será 
responsabilidad de HUDBAY y la forma de distribución estará a cargo del Comité de Gestión de la provincia de Chumbivilcas. 

2. La Empresa Hudbay realizará un aporte de fondo revolvente de S/ 42 millones destinado a la ejecución de proyectos bajo la 
modalidad de Obras por Impuestos, a través del presupuesto del gobierno nacional sin afectar el presupuesto distrital ni provincial. 

3. La Empresa Hudbay implementará una Oficina de Enlace para Gestión de Proyectos, con especialistas en formulación y gestión de 
proyectos, en el distrito de Santo Tomás, que tiene por finalidad: (i) apoyar en la búsqueda de financiamiento de los proyectos 
priorizados y aprobados por las municipalidades distritales y provincial; (ii) capacitación a los funcionarios y autoridades de las 
municipalidades. 

4. La Empresa Hudbay realizará apoyo logístico para gestiones (traslado, hospedaje, alimentación, etc.) de la representación de las 
municipalidades para la búsqueda de financiamiento de proyectos. 

5. A partir de la suscripción de la presente acta, los equipos técnicos de la Empresa Hudbay y de la Provincia de Chumbivilcas sostendrán 
reuniones permanentes para la redacción e implementación del Convenio Marco a partir del 01 de marzo.  

6. Las partes acuerdan que la vigencia del Convenio Marco tendrá la vigencia durante la vida útil del proyecto. El aporte económico 
consignado en el punto 1, corresponde al año 2021, el cual será revisado, actualizado y/o modificado en el último bimestre de cada 
año.  

7. Los Equipos Técnicos de la representación de Chumbivilcas y de la Empresa Hudbay asumen el compromiso de elaborar los términos 
del Convenio Marco entre el 01 al 05 de marzo de 2021.  

8. La siguiente reunión, para la firma del Convenio Marco, se realizará en el distrito de Ccapacmarca, el 08 de marzo de 2021, con 
participación de la Empresa Hudbay, MINEM y PCM, en el marco de las disposiciones sanitarias emitidas por el Gobierno Nacional. 
En dicha reunión se fijará la fecha para la continuidad de los puntos pendientes planteados por la representación de la provincia de 
Chumbivilcas. 

Santo Tomás 25 de febrero del 2021. 

Reconocidos por la difusión. 
Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional   
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NOTA DE PRENSA No 015-2021-OCII-MPCH 

AUTORIDADES DE LA PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS PARTICIPARON DE LA PRESENTACIÓN DEL PROYECTO 
“MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD OPERATIVA DEL PERSONAL DE SERENAZGO Y PREVENCIÓN DEL DELITO 
EN EL DISTRITO DE SANTO TOMÁS”. 
 
Con la participación de la Alcaldesa Srta. Nadia Liz Pallo Arotaipe, Sres. Regidores, Autoridades de la Provincia y 
Funcionarios de la Comuna Provincial participaron de la presentación del Proyecto denominado  “MEJORAMIENTO DE LA 
CAPACIDAD OPERATIVA DEL PERSONAL DE SERENAZGO Y PREVENCIÓN DEL DELITO EN EL DISTRITO DE SANTO TOMÁS”, 
dicho Proyecto  cuenta con un presupuesto de S/ 1,883,613.62 soles para beneficiar a la población del Distrito de Santo 
Tomás, para ser concluido en un plazo  de 540 días calendario, siendo el objetivo del Proyecto la adecuada capacidad 
operativa del personal de serenazgo y prevención del delito en el distrito de Santo Tomas. 
Así mismo el proyecto contempla la intervención en 02 formas: 
La primera: Dar solución a los diferentes problemas dentro del trabajo administrativo y técnico del área.  
La Segunda: Fortalecer al personal del Departamento de Seguridad ciudadana para prestar un mejor servicio a la 
comunidad. 
Por otro lado, dar a conocer que el Proyecto tiene dos Componentes: 
 El primer Componente, es el de adecuar las condiciones para la operatividad del personal de serenazgo del Distrito 
de Santo Tomás, dentro de este Componente se considerará lo siguiente: 

 Adquisición de material logístico y mobiliario para el Departamento de Seguridad Ciudadana. 

 Adquisición de Equipos informáticos. 

 Adquisición de Mobiliario para la implementación del Departamento de Seguridad Ciudadana. 

 Adquisición de indumentaria para el personal. 

 Adquisición de camionetas equipadas. 

 Adquisición de motos lineales equipadas. 

 Adquisición de equipos de radio comunicación para las unidades motorizadas y para el personal operativo del 
Departamento de Seguridad Ciudadanas y Rondas Campesinas 
 El segundo Componente trata del Fortalecimiento de capacidades de prevención del delito y adecuada asistencia al 
ciudadano ante actos delictivos, considerándose los siguiente: 

 Capacitación en el adecuado conocimiento del personal operativo ante un acto delictivo. 

 Capacitación en la adecuada gestión Institucional del Gerencia de Desarrollo Social y el Departamento de Seguridad 
Ciudadana y Rondas Campesinas. 

 Capacitación en el adecuado conocimiento en estrategias de prevención en zonas de riesgo delictivo. 
El proyecto busca sensibilizar a la población sobre seguridad ciudadana, tratando de generar conciencia preventiva, 
fomentando la participación solidaria de los vecinos frente a los actos delictivos. 
Para lo cual se plantea:  
Desarrollar capacitaciones dirigido a las juntas vecinales 
sensibilizar a la población en general sobre la seguridad ciudadana mediante la distribución de afiches, banners, trípticos 
y microprogramas radiales.   

Santo Tomás 25 de febrero del 2021. 

Reconocidos por la difusión. 
Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional   

 
 
 


